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Bogotá D.C, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
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Revisadas las actuaciones adelantadas al interior del proceso, el 

Juzgado se pronuncia como sigue: 

 

1.- En cuanto a la solicitud presentada por la Lonja de Bogotá que 

milita a página 4 de del archivo 13, el Juzgado ordena que por secretaría se 

envíe a la citada entidad el auto fechado 22 de abril de 2019.  

 

2.- Remitida la providencia y a partir de la fecha en que sea recibida, 

se le concede el término de quince (15) días hábiles a la Lonja de Bogotá para 

que rinda el dictamen.  

 

 

 

NOTIFIQUESE, 
  
 
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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